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UMBRAL. Escalan . general- Ivia y cargo correspondiente . Los
me nte de piedra, donde tropiezan Ig uardas y obreros así como los
y al que lljustan las pu ertas al cer·1ca. pataces, gastan chaqueta ó blu 
ra r . - Palo grueso ó viga sen tada sa y los maquinistas, fogoneros y
sobre las jambas de una puerta ó demás análogos se cubren su traje
ventana para asegurarla. ordinario COD pantalan y blusa de

UMBRALAR. Meter la viga ¡hilO azul.
de umbral en la parte superior del El uniforme de los empleados
h ueco CJ.ue se abre en una pared ¡administrativolil de las inspeccio
para ventana ó puerta . nes de ferro-carriles consiste en

UNIFORME. Yestido peculiar j'pantalon, levita, chaleco y gorra
y distintivo de una clase de em ..I, lde paño azul turquí oscuro, con
pipados. , botones de oro los inspectores y de

Los empleados de caminos del ' I¡plata los demás, La corbata es ne
Estado y los de las empresas de gra, el chaleco debe ser de cache
ferro- ca rri les deben usar su uni- 'mir blanco para los inspectores y
forme en los actos del servicio ó 'comísar íos en los dias de gala. El
solemnidades á que deb en concur,,,, ¡llabrigo es de, paño azul tur,quí OSo,

rir. (Reglamento de 12 de Abril :-curo. (R. O. de 5 de Mayo de
dA 1854 ar t. 11,eld628de Octu-11868).
bre de 1863 art o33 y el de 8 de l Los ing-nieros de caminos tie
.J ulio 1859 art. 161 con la Instrue- nen por uniforme de gala la casa
cion de 10 de Ab,ri! de 1852 arti- ,' 'ca V pantalou de paño azul turquí ,
culo 132). Icon chaleco blanco de .cachemir,

El un iforme de los empleados corbata negra de seda escepto en
en las empresas de ferro -carriles ' 'los besamanos y recepciones de
se compone g eneralmente de pan-] corte, que será de batista blanca,
talen, chalec o. levita y gorra de ' 'sombrero apuntado. espada de ce
paño az ul con botones de metal , ' ' ñir y bastan los que deben usarlo : .
vivos )' distintivos adecua dos á la E l unifore de servicio cqns~$t9
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en levita de paú o azu l turq uí, pano , ó una. reg la . p OI' ej ern plo, no son
talan de pañ o negro en invierno herram ientas, per;, so n ú ti les.
y de dril Llaneo en verano, cha- I UTI LID AD PUBLICA. Pro
leco de P...ü» n,og l'o en iuvieruo y' vecho, conv eniencia ó inte rés de
de piqu é blau co en verano, cor- ~ la masa de los indiv idu os del Es
bata ne~ra de' seda, gorra de pa-] tado . Ante ella debe ceder el in
flo azul y g ah:1Il de ratina azul dividuo Sil propiedad mediante la.
t urquí, todo con botones llOradOS¡ iudemnizaci on correspondiente; y
Ó de oro co n el escudo del cuerpo. por ello, las obras que se declaren

El perso ual subaltc m o de Obras de utilidad pública llevan consigo
p úblicas tieue uniforme de ser- I el der echo de expropiar las fincas
vicio, como el de los ingenieros . Ó terrenos que sean necesarios pa
per o con l-is dist int ivos y botona- ' ra su ejecuci ón.
dura de pla ta ó metal blanco . 1I Esta decla racion y el permiso

V. R O. d o18 de Febrero de l para ej ecutar ta obra deben serob-
1865. j eto de una ley siempre que para

L 9S camin -ros gastan pantalOn ¡'ellO haya qn e imponer una con
y ch aqueta J e pa ño pardo con el 't ribuc ion qlle grave á una ó mas
cu ello, vueltas, solapas yvivos de ¡l p rOVincias . (L ey de 17 de Julio
color carmesí, botin de cuero, su- de 1~36 arto 3). Si un particular
t ':.' Ó paño negro, chaleco de paño ·p ide la declaracion.debe presentar
azul claro, sombrero redondo de 'los documentos que se ex. ig en p':1fa
fieltro blanco, con funda de hule IU U :\ concesi on y el gobernador
para los dias ll uviosos. Tanto en l1publica en el Boleti,. Oficial la
el sombrero, como en los botones, ;lista de los interesados en la ex
llevarán la leyenda PEO:'i CU'NKRO' I'propíacion señalando los dias en
P~ra el trabajo llevaran un man- ,q ue el peticionario hará el repll\ ~ 

dil de cuero y ea el verano podrán 't-o de los obras y dará. las expli
vestirse unálogamente con lienzo!lcaciones que se le pidan. Las re
crudo. (R'glaulento de 19de Ene-' ¡CIUmaCioues se dirigen a los al 
ro d~ 1~6i art. l~) . caldes dentro de los ocho dias si-

UNA . Extremidad en forma guientes y estos las pasan en el
~e cu ña, garfi.o Ó p unta corva que ¡té rmino de dos dias al &"obernado~ ,

tienen a lgunas herramientas. el cual, despues de oir ó la Di-
UTlL. Sil aplica en genQrall lputacion, personas y corporacio

á los objetos usados para el tra- nes que en cada caso se deterrni
bajo en las artes , profesiones y o-llnen y 01 peticionario, msuda el
peracioues mecánicas que. sin po- [expedieu te al Gobierno qu e en
derse llamar verdaderamente ll er- Ilun mes hará ó no la declara
raurieu tas, tien en a j,lieaciones y ;cion, Cl1aIl~O l~ obra.ofect: á dos
li SOS anülogos á los de estas. Una ó mas pro nueras. SI no interesa
cue rda, un cesto, una espuerta, llmas que 11 una , hace la declara-
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cien el Gobernador y si estú com-"lfl1e rza animal é' en que no se em
prendida en un municipi o, le com" lplenn locomotoras están conside
pete al alcalde oyendo al eyunta -' rudos como obras de utilidad ge
miento y agente facultativo. En IIlI.rn1. (Leyes de 3 de Junio de
todo caso.queda expedida la alza· ¡ 1 8 f'~ art 3, de ;¿O de Juli o de
da ante el Gobierno y la vía con- : 11'62 art. 1 y de 16 de Julio de
teuciosa para toda reclamaci ón.11804 art. 12). Del mismo modo
que se refiero úexpr('~ia~ion. (De- . l es~{lD ueclara?os de ~tili¡Jl:Id pú
I ret(,-ley de 14 de Noviembre de Ihhca los caminos vecinales. (Ley
1~(j8). I de ;¿B da Abril de 1849 arto 5) y

Estos tr ámites son Il~C , sarios [tambien las carret ras del Estu
cua ndo se trata de caminos. Los do desde el momento en que se
ferr o-carri les de servicio general , apru eba Sil proyecto.Il. ey de 22 de
los carboneros y los serviuos con ~ .J u lio de 18;)7 art 14).
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